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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

fidelarturobernal@hotmail.com 

Puerto López  

 

 

REF. Proceso divisorio No. 50573318900220210009400 

        Dte: Bárbara Stella Montaña y otros 

        Ddo: Carlos Honorio Montaña Ciendua y otros   

 

 

ÁNGELA DEL PILAR ORTIZ CLAROS, mayor, Abogada en ejercicio con tarjeta profesional 

No. 119524 del Consejo Superior de la Judicatura e identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.083.380 de Villavicencio, con domicilio en Villavicencio, haciendo 

uso del poder conferido por el Sr. CARLOS HONORIO MONTAÑA CIENDUA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.127.567 de Bogotá, domiciliado en 

Villavicencio, en calidad de demandado, estando en término, procedo a CONTESTAR la 

demanda y proponer excepciones de mérito, así:  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

Sea lo primero indicar señor Juez, que mi representado a través de la escritura pública 

No. 0566 de octubre 14 de 2020 otorgada en la Notaría Única del Círculo de Puerto 

López, debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 234-6718 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López, adquirió a título de 

compraventa de su hermano CARLOS ARTURO ROCHA todos los derechos de dominio, 

propiedad y posesión que le correspondían a éste sobre el predio SANTA ROSA, por lo 

cual esta contestación se hace teniendo en cuenta ese nuevo porcentaje de 

copropiedad adquirido por CARLOS HONORIO MONTAÑA CIENDUA.  
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Al primero: Es cierto, según documentos anexos al traslado.  

 

Al segundo: Es cierto, según documentos anexos al traslado.  

  

Al tercero: Es cierto, según documentos anexos al traslado.  

 

Al cuarto: Es cierto, entre los herederos se conformó una sociedad al habérseles 

adjudicado en común y proindiviso el bien inmueble.  

 

Al quinto: No es cierto como fue redactado. Debe probarse el área actual del predio 

denominado Santa Rosa, una vez descontados los lotes de terreno poseídos por 

particulares o los mismos herederos, como es el caso de mi mandante.  

 

Al sexto: Es cierto el porcentaje de copropiedad descrito en la anotación 16 del 

certificado de tradición respecto de la comunera EDILMA MONTAÑA CIENDUA.  

 

Al séptimo: Es cierto, la vocación del predio rural ha sido mayoritariamente ganadería y 

agricultura en menor proporción.  

 

Al octavo: Es parcialmente cierto, las condiciones de suelo deben establecerse 

conforme a cada área o sector del inmueble pues existe variación en las condiciones 

físicas.  

 

Al noveno: No es un hecho, es la transcripción de una norma.  

 

Al décimo: Es cierto, la parte actora cumplió con la obligación de alegar dictamen 

pericial conforme lo establece el artículo 406 del Código General del Proceso. 

 

Al décimo primero: Conforme al área descrita de la finca Santa Rosa, este es el 

resultado de dividir los porcentajes por el área total. 

 

Al décimo segundo: Para el presente año 2022, mi mandante considera que el valor 

comercial del inmueble puede tener variaciones al alza, partiendo de la oferta – 

demanda, condiciones de mercado, variaciones de suelo y factores externos. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Mi mandante se opone a la venta de la cosa común, pero no a la división de la misma, 

teniendo en cuenta que desde hace 20 años posee un globo de terreno con cabida 

superficiaria aproximada de cuatrocientos sesenta metros cuadrados (460 M2) y 

alinderado: por el Oriente: en longitud de 23 metros con Finca Santa Rosa que se 

reserva el vendedor (hoy propiedad del causante Carlos Faustino Montaña Rocha);  por 

el Occidente: en longitud de 23 metros con Finca Santa Rosa que se reserva el 

vendedor (hoy propiedad del causante Carlos Faustino Montaña Rocha); por el Norte 

en longitud de 20 metros con finca que se reserva el vendedor y Sur en longitud de 20 

metros con finca que se reserva el vendedor y encierra, o en la extensión de terreno 

que resulte probada, conocido como LA CABAÑA (o LA CABAÑITA) ubicado en la 

vereda Santaya, que hace parte del predio de mayor extensión conocido como 

Hacienda Santa Rosa ubicado en la vereda Santaya del municipio de Puerto López. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

EXCEPCION PRIMERA: EXCLUSION DE UN AREA DETERMINADA DE TERRENO DEL 

PROCESO DE DIVISION Y VENTA DE COSA COMUN 

 

1 El Sr. CARLOS HONORIO MONTAÑA CIENDUA, es poseedor de un lote de terreno 

rural denominado LA CABAÑA (o LA CABAÑITA) en el cual construyó con sus 

propios recursos una cabaña o casa de recreo campestre, el cual se encuentra 

dentro del predio de mayor extensión denominado FINCA SANTA ROSA ubicado en 

la vereda Santaya del Municipio de Puerto López. El predio poseído por mi 

mandante tiene cabida superficiaria aproximada de cuatrocientos sesenta metros 

cuadrados (460 M2) y se alindera: por el Oriente: en longitud de 23 metros con 

Finca Santa Rosa que se reserva el vendedor; por el Occidente: en longitud de 23 

metros con Finca Santa Rosa que se reserva el vendedor; por el Norte en longitud 

de 20 metros con finca que se reserva el vendedor y Sur en longitud de 20 metros 

con finca que se reserva el vendedor y encierra, o en la extensión de terreno que 

resulte probada.  
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2 Dicha posesión es ejercida desde Mayo 9 de 2002, fecha en la cual mi mandante 

suscribió con el causante CARLOS FAUSTINO MONTAÑA ROCHA la escritura pública 

No. 2263 en la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, la cual no fue inscrita 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López, por cuanto las 

partes no indicaron el remanente de terreno que le quedaba al vendedor luego de 

la venta. Dicha escritura (la No. 2263 de 2002) fue aclarada a través de la escritura 

pública No. 472 de Septiembre 24 de 2003, sin embargo no fue inscrita por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López. 

 

3 Los actos de señor y dueño que ha ejercido el demandante en su calidad de 

poseedor han sido hasta la fecha de esta demanda los siguientes, respecto del 

predio LA CABAÑA (o LA CABAÑITA): Construcción y explotación personal con fines 

ganaderos de una cabaña o casa campestre de una planta, con cubierta en teja de 

zinc a cuatro (4) aguas, cocina integral, 1 salón, 1 alcoba, área de BBQ, 2 baños, 2 

duchas, tanque elevado, jagüey, pozo séptico, servicio de luz eléctrica y acueducto 

suministrado a través del jagüey o pozo profundo. El área construida cerrada es de 

54,oo M2, el área construida abierta es de 168,oo M2, para un total de área 

construida de 222,oo metros cuadrados. Dicha cabaña se encuentra dotada de 

todos los elementos, equipos, electrodomésticos, muebles y enseres necesarios 

para que mi mandante, su esposa y familiares hagan uso y disfrute de ella. 

 

4 Este inmueble rural cuenta con servicio de energía eléctrica cuyo consumo es 

pagado por mi mandante aunque la factura se encuentra a nombre de su difunto 

padre y vendedor de los inmuebles acá descritos Sr. CARLOS FAUSTINO MONTAÑA 

ROCHA (q.e.p.d), según código de usuario No. 254126626. Este servicio de luz es 

por todo el consumo que genera la FINCA SANTA ROSA.  

 

5 La posesión que CARLOS HONORIO ejerce sobre el lote de terreno conocido como 

LA CABAÑA o LA CABAÑITA se encuentra inscrita desde el año 2011 en el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi IGAC bajo la cédula catastral número 00-02-0006-0093-

001. 
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6 El avalúo comercial realizado a tales mejoras fue tasado en la suma de NOVENTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS ($95’000.000,oo) m/l. 

 

 

Por lo anterior, le solicito declarar probada la excepción planteada y ordenar la 

exclusión del área de terreno conocida como LA CABAÑA o LA CABAÑITA, al ser mi 

mandante el poseedor de dicho terreno y haber implantado en él las mejoras descritas. 

 

 

SEGUNDA EXCEPCION: RECLAMACION PARA SI DE LAS MEJORAS IMPLANTADAS EN EL 

LOTE DE TERRENO CONOCIDO COMO LA CABAÑA o LA CABAÑITA  

 

Como ya se describió el Sr. CARLOS HONORIO MONTAÑA CIENDUA, es poseedor de un 

lote de terreno rural denominado LA CABAÑA (o LA CABAÑITA) en el cual construyó 

con sus propios recursos una cabaña o casa de recreo campestre según se enuncio en 

la excepción anterior, por lo cual reclama de la comunidad le sea reconocido para sí, el 

valor comercial de la posesión y mejoras que ejerce allí desde el 9 de mayo de 2002.  

 

El lote de terreno LA CABAÑA (o LA CABAÑITA) se encuentra conformado así: casa 

campestre de una planta, con cubierta en teja de zinc a cuatro (4) aguas, cocina 

integral, 1 salón, 1 alcoba, área de BBQ, 2 baños, 2 duchas, tanque elevado, jagüey, 

pozo séptico, servicio de luz eléctrica y acueducto suministrado a través del jagüey o 

pozo profundo. El área construida cerrada es de 54,oo M2, el área construida abierta es 

de 168,oo M2, para un total de área construida de 222,oo metros cuadrados. Dicha 

cabaña se encuentra dotada de todos los elementos, equipos, electrodomésticos, 

muebles y enseres necesarios para que mi mandante, su esposa y familiares hagan uso 

y disfrute de ella. 

 

Este inmueble rural cuenta con servicio de energía eléctrica cuyo consumo es pagado 

por mi mandante aunque la factura se encuentra a nombre de su difunto padre y 

vendedor de los inmuebles acá descritos Sr. CARLOS FAUSTINO MONTAÑA ROCHA 

(q.e.p.d), según código de usuario No. 254126626. Este servicio de luz es por todo el 

consumo que genera la FINCA SANTA ROSA.  
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El avalúo comercial realizado a tales mejoras fue tasado en la suma de NOVENTA Y 

CINCO MILLONES DE PESOS ($95’000.000,oo) m/l. 

 

 

Por lo anterior, le solicito declarar probada la excepción planteada y ordenar el 

reconocimiento de la posesión y mejoras ejercida por mi representado.  

 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase valorar en el momento procesal oportuno y tener como tales: 

 

A. DOCUMENTALES 

 

a. El poder para actuar obrante en el proceso, 

b. Certificado de tradición del predio SANTA ROSA en el cual consta en la anotación 

No. 20 la transferencia de dominio entre condueños. 

c. Certificado catastral expedido para el año 2021 respecto de la mejora La Cabaña o 

La Cabañita,  

d. Certificado catastral expedido para el año 2021 respecto del predio Santa Rosa,  

e. Avalúo comercial realizado a la posesión y mejoras ejercida por mi representado en 

el lote de terreno conocido como La Cabaña o La Cabañita.  

 

 

B. DICTAMEN PERICIAL  

 

Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que los peritos que elaboraron los 

dictámenes presentados por la parte actora junto con la demanda, absuelvan los 

cuestionamientos, aclaren o complementen su trabajo respecto de los interrogantes 

que les serán planteados en audiencia, en torno al valor comercial del inmueble, las 

áreas poseídas por terceros, las condiciones geofísicas del predio, así como las 

características o usos del terreno. Dichos peritos Sres. FREDY NORBERTO VELAQUEZ 

JARAMILLO y ESNEIDER G. CHASOY, pueden ser notificados a través de la parte actora o 
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en la dirección indicada respecto de cada uno de ellos en su correspondiente trabajo 

pericial.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Me apoyo en los artículos 96, 406 y ss C.G.P, 762 y s.s. C.C., Decreto 806 de 2020 y 

demás normas aplicables al caso. 

 

ANEXOS 

 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandado en la dirección electrónica aportada en la demanda. 

 

La suscrita en la Oficina 401, Edificio Torre Casa Toro, Km. 1 Vía Puerto López, teléfono 

celular No. 3153881487, correo electrónico angela.claros@hotmail.com, Villavicencio. 

 

 

Del señor Juez,  

 
ÁNGELA DEL PILAR ORTIZ CLAROS 

C. C. No. 30.083.380 de Villavicencio 

T. P. No. 119524 C. S. de la J.  
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